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Las ciberestafas y la responsabilidad sobre lo
estafado

El número de ciberestafas se incrementa día a día sin que por parte de las autoridades se haga mucho

más que recomendar ciertas medidas de protección o ignorar ciertos mensajes, cuando lo que 

debería hacerse es perseguirse la simple tentativa del delito y fomentar que fuera denunciado e 

investigado.

Quien se lucra de las ciberestafas, quien osa atentar contra un sistema tan esencial, debería ser

perseguido y apartado del mismo, pero entretanto tal cosa se produce, ¿realmente quién debe de

responder por el daño?

La ciberestafa, conocida como man in the middle, consistente a la suplantación de identidad de un

sujeto que remite un número de cuenta para que se le realice algún pago debido, siendo modificado

el correo original por otro semejante (normalmente con una cuenta de correo muy similar a la

original de forma que resulte indetectable) o incluso idéntico que sustituye el número de cuenta,

provocando un error en el receptor que realiza el pago a una cuenta distinta de la que inmediatame
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